
INFORME 

QUI SL CJUI>ADA.lfO 

Y FBRNANDEZ, 

DIPUTADO .l. LA HONORABL\ LIOUL.lTUJ.A. 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, 

PIIP.SENTO AL EIIIO. SB. GOBEBNlDOB DEL 111S110 

EN 30 DE OCTUBRE ULTIMO, 

CON MOTIVO DE LA COMISION QUE LE CONFIRIÓ PARA. 

PACIFICAR LOS PUEBLOS DE LA SIERRA Y BUAS

TECA , Y DAR POSESION DE UNAS TIERIU8 

A LAS HACIENDAS DE ULAPA Y LOS 

POZOS. 
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COMISIONA no por V. E. pa;a Ja pacificacion de los pi 
blos de la Huasteca y Sierras que le están subordinaé 
y se habian sustraido de la obediencia debida á las a 
toridades, he tenido la satisfaccion de dcsempenar el 1 

cargo que se me confirió conforme á las instruccio1 
que recibí. Quedan, pues, obsequiados los loables 
patrióticos deseos de V. E. , y á mí solo me resta pres1 
tar el i~forme c~rcunst~nciad~1 que es de mi obhgaci .k :r t 
elevar a ese gobierno, 1mpomendole de todo lo ocur. f/ 
do en el cumplimiento de mi comision. ~ ,,. 1 

Desde los primeros meses del corriente ano se · no1 ,1 ~ 
ron en diversas partes de la República, síntomas de d1 
contento entre la clase indígena, que no tardaron 
producir levantamientos y asonadas. Creyóse al pri 
cipio . que semejantes tentativas serian de poca com 
cuencia; pero bien pronto la esperiencia· d~m2sttó 
contrario: los pronunciamientos cundie~n':-~píaame 
te, tomando un carácter imponent~: ~¡qdP'; ·y 1 

barbarié <JUe se desplegó po~ parte. t!"f· 7ev?ltpsos qi,;· 
no respetab:,.n sexo, edad m cond1c10 ,el ~q:4~¡ 
decl_aró sin disfraz á la clase ~la , ? prtvirti~li.--, i~ ~-- ~ 
realidad los temores que se hab1an co_né~aivil~~e ~~-: :' 
trataba de una horrorosa guerra de cas~a¡i;, JY!'oo~.,am':_:;I 

, ~_.... ........ "' r • lf"' 

.... ♦ 



l\ázaron con los te~ri,tes estr~os q~e la -de esa blís~a 
l\aturaleza ha ocaSJ.onado en la penmsula de yucatan. 

Tal fué tatnbien el aspecto que los levantamientos to
maron en la Huasteca. Los indígenas de esta parte de 
la República se encuentran como los de las demas, en 
el mas completo estado de a_bandon~. Sin goces. ni pre
rogativas de ninguna especie, ~arec1endo ~~ la m~truc
cion que les facilitaria los me~10s de adqumrlos, s1~ ha
ber sacado de la independencia mas fruto que un t!tulo 
hueco y pomposo· su condicion poco ó nada ha mejora
do respecto de la' que han tenido desde la época de la 
conquista. . 

Aquellos á quienes me refiero especialmente porque 
,~n los que tuve en~ar~o d~ pacific~r 1 viven en la mi~e. 
ria, ó bien por 1~ crimm,al _mdolcnCia que les hace deJar 
si.a cultivar Jas tierras, o bien por razon de que la~ cul, 
tivan para los que la poseen; de manera que nmgun 
provecho .sa.can de la fertilidad .asombrosa_ de su suelo. 
CGntribny,e á la vez á conservarlos en el mas deplora~le 
-estado el funestx> vicio de la embriaguez, á que son 10,-

, clioados en demasia, no ~nos que ~ practicad absur
des &.. ia.~ Por todos estos motivos presentan un 

tA--- instrumento fácil de manejar á los malvados que traten 
~: ~ - de moverlos, aprovechándose del emp~ño con gue ,d~

scan la propiedad de un pe~azo_ de tierra, y del odio 
que pro.fesan. á los blancos,, a qmenes consideran como 
murpadores d1i las que les correspond~n .. 

1 

·1as, constancias que obran en el espediente y otréts 
muchas que Jlllde recojer, demuestran de la manera mas 
clara, que se ha puesto en juego ~~e resorte para l~ s~
blencion lte lo& mdíg.enas. Hac1endose el mas cr1m1-
J1al alli6o dtl¡· ~cío.so depósito del archivo gen~ral de 

.. la nación, se ajeroo de afü d~umentos l;lll,lY mtere
saetes w qu~ acreditaba la antigua propiedad ~ los 
puebl~ sobre'J ierrenos, y 1~ que _subsecJJ~temente 
ohtuvierorr los blancos desde tiempo mmemorial. Pro
visto dé semejantes armas D. L.uoim> Velasquez, que es 
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qp}en· resulta re~ponsfble de esa gravísima falta , fro,e~ 
dio con el do.~lez mas detestable, á dar pábulo a d~
~nten~, vahendo~e de ~rbitrios tan reprobados como 
mfa,mes. Desgloso lo,s t1tulos de propiedad, entregan-
49 a los pueblos los que les pertenecian en cambio de 
dmero, ocultándoles los que justificaban la adquisicion 
de te_rrenos por nuevos-dueños, y á éstos á su vez les 
vendió los suyos. De ahí es que cada cual se creyó con 
de~echo p~ra reclamar lo que suponían usurpado. ó por 
meJor decir, para tomarlo á viva fuerza lo que nátural, 
me~te produjo las revoluciones y desastres que hemos 
temdo que lamentar, y que han sido consecuencia forzo, 
sa por razon de la ardiente pasion de la venganza esci
tada po~ los manejos criminales que he revelado. ' 

P~r s1 l-0s datos qu~ obran en el cspcdiente no fueren 
suficientes para dar a este aserto el carácter de verdad 
que debe tener, en la prefectura de Huejutla existen do
c_umentos y constancias qu~ no ~ejan d~da sobre el par
ticular, y que pueden pedirse s1 se estimare necesario. 
Por ~nos y otra~ se viene en co~ocimi~nto de qu~ el 
refer!do D: Luciano Velasquez fue el prmcipal autor de 
los d1sturb1os de la !f uaste,ca; pues ~¡ los indígenas se 
sub~evaron de~onoc1endo a las autoridades que siempre 
h~~1an _obedecido, esto se debió á que aquel les infun
d10 las ideas mas desorganizadoras y subversivas. á que 
daba fácil crédito su poca ilustracion. Hízoles entender 

, que _ya que por bien no se conseguía la devolucion <le 
las tierras, que les aseguraba. ser de ~u propiedad, y 
u~urpadas po~ u~a raza enemiga, deb1an recobrarlas á 
v!v.a fuerza: pmtolcs este atentado como el simple ejer
c1_Cl0 de un derecho de que disfrutaban y que no les po
d1a negar la ilustracion del siglo: alentólos, en fin, de 
c~antas, manera~ p~do, para que á mano armada envol
v!ese_n a la Repubhca en un caos de dcsórden v desqui
c1am1ento, del que admira cómo hemos podido salvar
nos. 

Las insinuaciones pérfidas de Velasquez surtieron to-
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dos los funestos efectos que se propuso; pero no fué él 
por desgracia el único que promovió y fomentó la su
blevacion: otras 1>cfrsonas ban tenido á su vez parte muy 
directa á los males hechos, y es preciso que V. E. las 
conozca, para que con mas conocimiento de causa, obre 
como lo estimare de justicia. 

El capitan Lamadrid observó desde el principio la 
conducta mas arbitraria, tomó la iniciativa de los tsce
sos que se cometieron, incendiando el primer pueblo; 
ahorcando por sí y ante sí á las personas que caian en 
sus manos, dándoles la calificacion de sul>levados; asola
ba las poblaciones por donde pasaba: se apoderaba de 
cargamentos que caminaban bajo la salvaguardia de la 
fé pública: tomaba las semillas, ganados y efectos que 
encontraba 'en su tránsito: en una palabra, se conducia 
de la manera mas ilegal, cruel y atentatoria. Lejos de 
corresponder á la confianza de las autoridades, ensan
grento la revolucion, y dió lugar á que con el carácter 
de represalia, se obrase por la parte contraria con la 
mayor iniquidad. '.l v ) 

Otro de los principales culpables, es n. Fran-cisco de 
Paula Lince1

1 
que reside en el pueblo de 'fantoy~ca del 

• Estado de Veracruz~ y puede asegurarse que fue el mó
vil de la revolucion. Temeroso de que fuera ocasion de 
su pérdida la causa criminal que se le seguía en el juz
tpdo de .primera instancia de Ozuluama, por robos y 
otros dehtos, se • lanzó á escitar á vario3tpueblos á un 
pronunciamiento á favor del que ·esperaba evadir toda 
su responsabilidad: su principal objeto era insitar al ase-· 
sinato de las primeras autoridades de la cabecera, y al 
incendio de los archivos en que se guardaban los docu
mentos que acreditaban ~u criminalidad. Dirigió, pues. 
la sublevacion desde su nacimiento secretamente, lleva
do de las ideas espresadas! é igualmente de un vil deseo 
de venganza contra las familias de• los Herreras y los 
Jáureguis, que odia mortalmente. La vindicta pública 
reclama el castigo de este hombrc1.de cuyos delitos hay 
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~lin pruebas inequívoeas e l . ..1..:.. 
. l1PQr. último. Pedro Hern o e Ju~gtuv .. de Ozulµamá. 
ciamtento de ~luautla es 

0
!::e¡, {abemHa _de! proiiuri

Ldo abiertamente en la' subL.. .. e os. que ~an mterveni-d , · rpvact00 rJ Breso y seot · 
" o a muei:te en primera instancia·. ¡, ... b . en~1a-
.del Estado corresponde la aprob ?. a ~n. unal superior 
falto pronunciado en su actoq_.o rep~haci_on del 
causa original que se le r¿!~r,a, teme_ndo a la vista la 
• Fomentada, ta revoluc· 0 por m¡ conducto. 

agentes, llegó á1tomar un1~~~po1· esas personas y- sus 
.da_do, no solamentc,al ~obier~:~tlrE qud p~so en cu_i
SUJCtOS aquellos pueblos . , e sta ~ ~ que estan 
Las dehreda4;iones el "'"'ess•· mo, a Jla • Repubhca en~ra. 

• t' - , • ., na o" e mee d' l . 
c10~, eran los .caractéres dis( r" 1 d l n to, a v10la
hac1á, hollando todos los . m _,y.os e a guerra ,que se 
la dvi1izacion Tant prmcipws,de,la ,ñumanidad y 
el órden,, cua~to ori ºtnº~re!ta~.lece_r. )a tranquilidad y 
lacion y· de harba~ie 'Ne 1!s i_termmo a Jos attos de deso-. 
ridades cu~otos esfuerzos ,~!~~evado~, hacían las auto
ellos eran demasiado i an en.r.sus manos, pero 
eficaz y:violcnto que sem~otentes para qar el resultado 
los indígen~s ~se babia ve ·nsca;a. E~ levantamiento de 
ca m¡¡s aci:¡ua para AJ·, • 0 ica O precisamente en la épo-

. u •, ,n ex1co cuando el en · gero trmnfanteLnos im •' 1 em1go estran-
perdidos por una -série':J:1d a,Iey_,, cu~ndo,de.bilitados, 
neral. ni los partitulares con~:botas, ~• el gobierno gc
cesar1os para la salvacion d l ~ con los recursos ne
estrellaban en la ineficaciae d rais: sud~ buenos deseos se 
Cl
·o . ' e reme io· y una s bl 

. n que en otras•circunstanc· h b' , e • u eva-
pocos dias, quedando la a ias u _1era termmado en 
pri~cipales culpables ' to~! restablecida y_castigados los 
tc_IDJble por las venta'-as o cuerpo y se _hizo realmente 
ofrecian á los revoltJsos que _las desgracias de la patria 
mente una guerra fratri~i'3menes promovier~n infame
mas contra Jos que dest . ' en vez de empenar las ar-

Algunos meses transcr:;ª.º nuestra nacio~~lidad. 
en algunas ocasiones qu d r1.eron en tan critico estado: 

e a, on escarmentados los rebel-
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des; pero el 6r,den no se resta~lecia, y los _males d~ kss 
habitantes pac1ficos llegaban a un. grado mconceb1~le. 
Babia ya esperanza de que termmara la sublevacion; 
mas se necesitaba no perder el tiempo y apro\'ecliar las 
circunstancias favorables que se presentaban. Entonces 
füé cuando ese superior gobierno tuvo la bond~d d~ eo
·misionarine para la obr~ importan.te de la pac1ficamon; 
Persuadido de que un cmdadano JJmas debe ne~arse a 
lo que se le exige en nombre de la patria~ acepte gusto
so aquel encargo, proponié~dome empl~ar para su bue_n 
éxito así las estrechas relaciones de amistad que me h
gan hace tiempo con personas de grande iotlu~ncia en 
el Distrito de Huejutla, como el cefo que me amma por 
ser de a16una utilidad á mis conciudadanos. 

A mediados de Julio me puse en camino, habiendo 
recibido de antemano las instrucciones á que debía ar
reglar mi conducta. No es mi ánill!o entrar en este in
forme en una esplicacion circunstanciada de todos y ca
da uno de los pasos que dí sobre este punto, presta bas
·tante luz el cspediente adj~nto á que me retnit~, éo~
formándome aquí con mamfestar que no p~rdone medio 
ni diligencia a1guna de cuantos me parecieron condu
centes al fin deseado: que recorrí el Distrito que estaha 
encargado de paci~~r, dedicá~dome con empeno á pro
curar el restablec1m1ento del orden y su conservac1on: 
que en las poblaciones principales conv~ué á los veci
nos de mas nota, y les hice firmar las actas que levan
taba, por las que consta 9~e qu~a~an comprometi_dos 
á no trastornar la tranquihdad pubhca en l? sucesivo, 
mostrándose á la vez sinceramente arrepenttdos de los 

·estrnios pasados, á que los p_recipi~ron sugestion~s 
estrañas, y que exigí las garant1as posibles del cumph-

. miento de tales promesas. . . · 
En la actualidad, pues, c~mo ya be temdo. el honor 

de anunciarlo á V. E., la Huasteca queda P,aci,ficada,. Y 
hay fundadas esperanzas de que no yolveran a repetir-
! \ . r: 
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se las esce~as de desolacion y esterminio que acabamos 
de presenciar. 

,No hay, ~in embarg?, una seguridad positiva de que 
as1 suceda_ s1 no se es,tmgue para siempre el gérmen de 
lá, ~evolucion: solo as1 afianzarán la paz de una manera 
sohda y estable los pueblos va sosegados que corrcspon
~en á los Estad?s de )I~xico: Puebla, Veracruz, Tamau-
1,ipas y ~an ~ms Potos,1.. Deseoso de contribuir en algo 
a ese obJeto mteresantisimo, propongo á V. E. aunque 
con la timidez propia de quien desconfia de su~ escasas 
l~ces,. l~s siguientes medidas que me parecen de noto
ria ut1hdad. 

En p~imer lugar, es absolut~mente indispensable que 
desplegandose la mayor cnerg1a se castigue con severi
dad á D. Luciano V~lasquez y demas autorcsl sostene
dores de la sublevacion. Con D. Francisco ince y el 
eapitan Lamadrid, lo menos que debe hacerse es espul
sar al primero para siempre de la Huasteca, y separar al 
segundo de todo mando en aquella línea. Alecciona
dos los pueblos po~ una parte co~ la ' generosidad con 
que se ha trataoo a los que aparecian menos culpables 
y por otra, con e_l _escarmiento, ejemplar de los que 10; 

sedujeron y precipitaron al crimen~ es de creerse que 
se absteo~an en adelante de un nuevo pronunciamien
to. Y liores de la influencia de los que han tratado de 
pervertirlos,. tambien debe esperarse que no se aparten 
por su propia voluntad del sendero del órden . 

. Es ademas, de muy urgente necesidad el estableci
mien_to ~e destacamentos de tropa de líµea en los pun-
tm s1gmente: , 

Tamazuncbali, oel Estado de Veracruz. in-
fantes. . . . . . . 1 • ~ ') 

Ozuluama, del de Veracruz. . ~O 
Tantoyuca, del mismo . . . ~O 
Chontla ó 'fantima. de ídem. . !SO 
Huautla~ del Estado de México. :tO 
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Huejutla, del mismo . 

TOTAL. 1 • • • 21r, 

Puesto de acuerdo V. E. con el gobierno supremo y 
con los de los Estados referidos, logrará sin duda con , 
facilidad que se sitúe esa pequeña fuerza en los lugares 
espresados. Su presencia bastará, en mi concepto, pa
ra la conservacion del órden, tanto porque no será en
tonces muy sencillo que se subleven los indígenas, cuan
to porque aun en caso de que llegaran á verificarlo, en 
poco tiempo se podrían reconcentrar esas 'diversas sec
ciones y operar reunidas con violencia sobre el punto 
que exijan Jas circunstancias. 

Se estrafiará acaso que proponga que esos destaca
mentos se cubran con tropas de línea; y así conviene 
esponer las razones que hay de mucho peso para que no 
se ocupe en esto á la Guardia Nacional. 

{. ~ Porque formada esta de ciudadanos que cons
tantemente se encuentran ocupados viajando, no seria 
fácil reunirlos y hacerlos marchar con la rapidez que 
pueda ser necesaria. 

2. ~ Porque en cada pueblo la mayor par~e de sus 
individuos han estado inod:i.dos en la revoluc10n, y la 
prudencia aconseja no poner las armas en las manos de 
los que pudieran convertirlas en contra del órden y las 
instituciones. Este peligro seria ahora mas inminente 
supuestas las tendencias que hay par_a anecsar una par
te de la Huasteca á Jos Estados,Umdos, buscando en 
este antipatriótico proyecto la ocasion de vengarce de 
personas á cuyo civismo, influencia y dinero se ha de
bido que la revolucion no cundiera por toda la Repúbli
ca, llenándola de sangre y horror. 

5. ~ y ültima. Porque por una desgracia lamenta
ble, los pueblos de la Huasteca han perdido de pocos 
años á la fecha su moralidad, á causa de abrigar en su 
seno hombres como Lince que han ocupado honrosos 
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puestos, qu~ a_b,usando de su posicion han atropellado la 
ley, y cor1V1rt1endose en fomentadores de la discordia y 
que merecen en tal virtud los castigos mas severos de 
parte de las autoridades competentes. 

Las medidas indicadas y las demas que ocurran á Ja 
pe~spic_acia de V. E. , ba~t~rán se~uramente para Ja con
sohdacion de Ja tranqmh<lad publica en Ja Huasteca: 
pero es á la vez de Ja mayor importancia y de absolut; 
urgencia atender á las necesidades particulares de los 
pueblos pa~a que estén contentos con su suerte y oo 
tengan motivos para formar otra revoJucion. Indicare 

' ~ V. ~- _las que han llegado á mi conocimiento, merced 
a !~s rnformes que he tomado para dar lleno á mi co
m1s1on. 

E! pueblo de San Felipe, perteneciente al Distrito de 
HueJutla, carece_ ~e todo auxilio espiritual, pue~ aunque 
por el auto de VISlta del Sr. Fonte de {2 de Diciembre 
de {8f9 se previno que residiera allí constantemente el 
cura ~e TJ~~cbinol ó su vicario, no se ha cumplido con 
est~ d1spos1c10n, causando incalculables perjuicios á los 
vecmos, ya porque se ven precisados é.i conducir á sus 
hijos á nueve leguas de distancia para que se les bauti
ce, ya porque cuando muere algun deudo, tienen que 
serultar!o, )'." ya_ finalmente, porque el párroco de Tlan
cbmol, a qmen Jamas le ven la cara en la pobJacion ca
prichosamente les cobra doce pesos cuatro reales' por 
cada entierro que no hace. 

Para remediar estos daños, será conveniente que V. 
E. escite al gobierno eclesiástico para que 5e cumpla con 
Jo mandado por el Sr. Fonte, y para que en los demas 
pueblos que están subordinados á V. E. haya párrocos 
fi!antrópicos, que sin ejercer sobre sus feligreses Ja tira
ma que aco~tumbran, procu~en su comodidad y bien 
estar, y lo~ ilustren_ co~ su eJemplot y doctrina, princi
pah_nente, a la cl~se rnd1sena tan supersticiosa hoy como 
el siglo XV: seria tambien de desearse que los demas 
Sres. gobernadores obrasen en igual ~entido. _ 
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. Los habitantes de S. Felipe en su mayor parte de ra-. 
ion, son dignos de toda especie de consideracion_os por 
las bellas cualidades que los adornan. No p~aet1cando 
ningun acto religioso, deberia~ ser _los mas 1pmoral~$, 
y si afortunadamente no es as1 cons1st~ en _su bella 1~~ 
dole y el amor que tie~en, al trabajo, c1rcunstanma 
admirable y muy contraria a la _natural pereza que el 
clima ardoroso produce en los hab1ta~te~ d~ _la Huasteca. 

Respecto de los indígenas de Hm!z!tz1hngo Y. otros 
pueblos faltaría á mi deber si no h1c1era mens1on de 
un abu;o que demanda pronto r~medio. Au!orizado 
el Sr. prefecto del distrito de HueJutl~ para ex1g1r ser
vicios personales, oc~pa e~ la r~par~c10_n d,e un cuar~el 
casa de hospital y forti6cac10nes a val'IOS md1genas, quie
nes á mas de gastar un dia caminando para llegar á Hue
jutla, dos en permanecer al_lí, y otro que tard~n en eJ 
regreso se ven precisados a mantenerse por s1, en ra
;zon de que no ~eciben por . su trabaj? recompens~ de 
ninguna clase, srno es la que voluntan_amcnte Je~ da el 
Sr. Prefecto. Sean cuales fueren las ci.rcunst~nc1~s _que 
hayan estrechado al gobierno á dictar esa d1~pos1c1~n, 
es en estrcmo injusto obligar á un hombre a trabaJar 
cuatro dias sin siquiera alimentar~o.. . . 

Los indígenas ?el ~ueblo de_ Hmtz1tz1hngo se me que~ 
jaron con tal motivo a presencia del Sr. prefecto, y _aun
que S. S. me ofreció suspender lo~ efectos de _la dispo
sicion superior, despues me asegu~o que tendr1~ que s~ 
guir observándola, por lo que estimo de necesidad que 
V. E. dicte las providencias oportunas. 

Antes de pasar adelante, debo manifestar que esta es 
la única queja que he recibido contra el, Sr. prefecto de 
Huejutla, _Respecto de ~º?ªs.las otras a que se refiereo 
las instrucciones que rec1b1, mnguna e~ fu_ndada; y aun 
en las mismas poblaciones donde se s1rv1eron de esto 
pretesto para sus pronunciamientos, ~espues _de rcsta
J:>lecido el orden han confesado que mnguna JUSta aeu" 
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•~cion _tienen que hacer ,;ont1'11 la conducta de aquel fun
c1ooar10. 

Mi_ obligacion me impulsa á manifestar á V. E. qu-s 
~Jezt1tJao no _goia de las ventajas que pudiera. Rico, 
por la fecundidad de la hermosa vega en que está situa. 
da, no ha prosperado como era de esperarse de los es .. 
f~er.zos de sus vecinos, por el abandono en que se lo 
tume, Y el mal uso que .se hace de sus cuantiosos fon .. 
dos. 

Nada diré oficialmente sobre esta dilapidacion escan., 
dalosa, por º? pr~sentar manchados algunos nombres 
d~ personas, a qmenes debo guardar ciertas·considora-
01ones, pero sí, me reservo comunicar en lo particular 
á V. E. las noticias y datos que tengo sobre este punto. 

Entre todas las poblaciones que reclaman la protec .. 
cion paternal ~el gobierno del Estado, ninguna liay que 
tanto. la necesJte como la desgraciada de Zacualtipam. 
Invad1~a, en Fchre1:o por los enemigos que sorprendie- . 
ron alh a la guerrilla del padre Jarauta sufrió todos 
los ~orrores de una guerra sin cuartel. 'Los estrar,os 
ocias1onados por la muerte, el incendio y la devastaci~n 
.conservarán entre sus ~ahitantes un perdurable recaer~ 
do de la breve ocupac1on de los americanos. En mi 
humilde .iuicio, el ejecutivo no puede dispensarsede ele
var á la _H. legislatura, ~na iniciatiya para que el l. A
yuntamJento de Zacualt1pam pueda invertir la mitad del 
producto que rindan en un año las con1ríbucionoo que 
establece la ley de 16 de Octubre de 18t7 para repara
cion de las casas consistoriales que fueron presa de las 
llamas. 

'f ~rminado el primer objeto de mi mision con la paei
ficac1on de la Huasteca, restáhame aun cumplir ef se .. 
gundo, referente á dar posesion á las haciendas de Ula
pa y de los Pozos de unos terrenos que les tenia usur .. 
p~dos .e~ pueblo de Mixquiahuala. Sabedor de la mala 
d1spas1t10n en que este se encontraba, así para obedecel' 
lo mandado por la autoridad judicial, como para prestar-. 
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se al avenimiento en que consentía gu~t?~ª la parte co~• 
ti·al'ia, tomé las medidas que me sugmo la prudencia 
para evitar un alboroto. Me p~se d~ acuerdo con el 
alcalde Tapia para que la Guardia Nacional de la pobla
cion se alejase cinco lesuas por rumbo ?pues!,(> al en 
que debia darse la poses10n, y no yerdone med10 ~lgu
n~ para que t?do se hiciese con orden y regAlar1dad: 
)lis deseos salieron frustrado~: no ~e cumpho co~ m1 
prevencion relativa á la Gua,rdta Nacional: esta s~ d1sol
vi6 bajo frívolos pretestos, a fin de quedar e~ped1ta pa
ra volver á entrar en el pueblo, y dar el escandalo fra
guado por las mismas aut~ridad~s. ~n efecto, ~l i5 
del presente en la noche, s~ mtento asesmarme: m1 ca
sa fué cercada por gente irrespetuosa y _atrev1_da, 9ue 
prorrumpió en mi contra en los _mas of~ns1vos d1cter10s: 
quisieron forzar la puerta, arroJaron _piedras, me pro
vocaron de cuantas maneras es conceb1hle, usaron en fin, 
diversos actos de vileza contra un hom~~e solo, qu~ 
por casualidad y contra todas las probabilidades logro 
salvarse de su zafia. . 

Dada cuenta de ·este suceso á V. E, para.)os efectos 
consiguientes, he tenido el disgusto ~e que en la. contes
tacion dada á mi nota, solo se. me diga que se s1~nte lo 
ocurrido conmigo, sin a~~nciars_e q_ue se tomar1a!' _las 
medidas represivas que ex1gia la d1gmd~d de la ~omision 
que he desempeñado. La falta comet1_da ha sido gra
ve, no por mi persona que nad~ vale, smo P.ºr ela!toca
rácter de que me hallaba investido, pues bien sabido ~s 
que cualquiera comisionado hace las veces de la a~tor1-
dad que representa: y se le d~b~n guardar _los mismos 
respetos y consideraciones que a aquet}a. S1 e_csesos de 
la naturaleza de que me he quejado que~~n impunes, 
nada estraño será que acaben de desprest1g1arse las _le
yes y los funci~~ario~ públicos: y alen~d~s _los delm
cuentes con la impumdad que se les deJa d1sfru.~r, fr~
guarán en ~ri!Ilera ó~a~ion nuevos _trastor~o~, J acas~ 
se reproduciran los nul veces fatales .1contec1mtentos que 
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han terminado por fortuna. Mi sentir en esta materia 
es, que los. gobiernos deben obrar con justicia sí, pero 
al mismo_ tiempo con la correspondiente energia. 

Postertormente he sabido con sentimiento que en los 
campos i~mediatos á ~fisquiahuala se ha derramado Ja 
sangre, a causa de la ir~espetuosidad con que los veci
nos de ese pueblo han visto las disposiciones judiciales 
_las de V. E. y las de la primera autoridad del Distrito'. 
A :V. E . ., pues, corresponde acordar medidas que eviten 
en lo futuro nuevos escándalos. · 

La cond_ucta 9ue observé en Misquiahuala, y que me 
c:ihe la satisfacc1on de asegurar no se apartó una sola 
hne~ de lo que aconsejaba ta prudencia y la dulzura . 
ha sido acremente censurada en un comunicado inserto 
en el Monitor Republicano de 2i del corriente. Su au
tor me prodiga Jas injurias mas soeces denigrándome 
con furia y calumniándome de 1a man; ra mas desver
gonz~da. Feliz~ente los hechos y las constancias del 
esped1e~te. de~D!iente~ cuanto se dice en mi contra: y 
a~i ~~ l.1m1!are a mamfo~~r q~e l_a. cuestion de la justi
cia o 1DJUSt1C1a de la decis10n Judicial ~ es para mí ente
ramente agena del asunto, pues ninguna intervencion 
tu~e en e~ particu_lar, y mi comision se reducía á obse
quiar las mstrucciones dadas por el gobierno del Esta
do. , En el d!s.empeño de mi encargo repito que no me 
exedi en un ap,ce. 

Antes de acabar.este informe. la justicia exije que ha
ga las recomendaciones que merece_n ~lgunos actos, dig
nos de l?s mayores elog10s. Tal fue el de los vecinos 
de 1Uex,t1tlan que _gener?samente cs~usieron su vida por 
salvar a la Guardia Nacional de Hmchapan el día que 
a! pasa_r esta el río que babia crecido violent;mente, cor
ria peligro de quedar sepultada bajo las aguas. Gran 
parte de l?s habitantes del pueblo. y entre ellos el Sr. 
alca_lde p~1mero )'." otros Sres. ~~pitulares se arrojaron 
al rio, y a sus esfuerzos se deh10 c1ue no ocurriera nin
guna desgracia. 
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El gobierno baria á esta poblacion tan foli¡ como de

be serlo, estableciendo en ella un presidio de cien hom
bres, que dedicados á oradar un cerro derrumbado por' 
donde debe darse corriente á las aguas que inundan á 
Mextitlan, lo dejará para siempre libre de este defecto, 
y exento de las enfermedades que naturalmente produ-
ce la represion dé aquellas. 

Es tambien acreedor á toda alabanza el Sr. prefecto 
de Tula. Cuando la tranquilidad pública se alteró en 
este Distrito, que invadió el cabecilla Tomas Mejia, aquel 
funcionario venciendo dificultades de todo ffénero;, reu
nió en momentos mas de cien ciudadanos de la \.iuar
dia Nacional de Huichapan~ (que puede servir de mode
lo) y voló á su cabeza a Zimapan á afrontar el peligro. 
Forzó sus marchas, haciendo la infantería jornadas que 
solo puede creerlas el que las ha visto como yo. El 
enemigo intimidado huyó cobardemente. 

Restablecida la tranquilidad en el partido del cargo 
del Sr. Villagran, marchó en mi compania al de Hue
jutla en cumplimiento de lo mandado por V. E. ; y ha
ciendo las erogaciones de su viaje á sus espensas, corrió 
los riesgos consiguientes á la ferocidad del clima en la 
estacion del otoño. Sobre los padecimientos que sufrió 
á mi lado, quiero escusarme el trabajo de hacer un re-
lato minucioso, porque V. E. los sabe por diversos 
conductos. 

La Guardia Nacional de Huichapan, por su conduc-
ta leal, patriótica y decidida se ha hecho superior á to-
da recomendacion. 

Aquí deberia concluir, pero be notado qoe mi mal 
. formado informe quedaría trunco si omitiera nn pensa

miento, cuya realizacion producirá. a mi entender) 
grandes bienes á los pueblos del Estado. ftli raion, mi 
conciencia, mi obligacion me impelen á desarroyarlo. 

El congreso de un Estado y el Ejecutivo, por gt'.l'ft
des que sean su celo y patriotismo, no pueden ,er mas 
allá de donde están sentados. y de ahí la necesidad im-
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~eriosa. de que en ~l . reces~ de Oc~ubre á Marzo, los 
Sres. d!P~~dos rec1bi.endo instrucciones del ~bierno, 
Lasen. ~ visitar los Distritos en que nacieron ó en que 
an vmdo, _pues solo así podrán con buen éxito propo

ner ~n la camara cuanto convenga á la felicidad de sus 
c.om1tentes, y ~l Eje~utivo en lo que sea de S.Jl resorte 
hbrar las providencias necesarias. 

Los Sres. diputados por su mismo honor y delicade
za deben acorda~lo .así P.ºr ley, imponiendo penas fuer
tes al que con criminal mdolencia no cumpla con este 
deber, ta.oto mas sagr~do, cuanto que en los recesos na
da tra~aJan con r~lacion al bien público, sin que por 
eso deJe la tesorer1a de abonarles las dietas que les cor
responden. 

i\li objeto al cmítir esta idea, no es otro que el de ver 
por el bien estar de mi Estado. El mismo fin he lleva
d? en el desempeño de la comision con que se me hon
ro, r que he procurado .llenar satisfactoriamente, per
suadido de qu~ todos mis esfuerzos serian pocos para 
~orresponder a la confianza de V. E., y servir de algo 
a los pueblos que bondadosamente me elevaron al ran
go de su representante. 

Reitero á V. E. las consideraciones de mi profundo 
respeto. 

\lexico, Octubre 30 de {848. 1 
• 


